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Redacción

Se establece el Plan general de actividades
preventivas de la Seguridad Social

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establece 

el Plan general de actividades preventivas de la Seguridad Social, a aplicar por las mutuas colaboradoras 

con la Seguridad Social en la planificación de sus actividades para el año 2015.

El artículo 68.3.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social dispone que corresponde al

órgano de dirección y tutela de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, dependiente del Ministerio

de Empleo y Seguridad Social, establecer la planificación periódica de las actividades preventivas de la

Seguridad Social que desarrollarán aquellas entidades, así como los criterios, contenido y orden de

preferencias para su ejecución. Asimismo, la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se

regulan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para

la Prevención de Riesgos Laborales, regula en su capítulo II las actividades preventivas que pueden desarrollar

las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y en su artículo 3.2 atribuye a la Secretaría de Estado de la

Seguridad Social el establecimiento de los criterios y las prioridades a los que se deben ajustar para el

desarrollo de aquellas actividades. Esta resolución viene a dar cumplimiento a tales previsiones, en orden a

organizar las actividades preventivas de la Seguridad Social que deben desarrol ...
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